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La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN FÍSICA de Pinar del Río es la entidad perteneciente al
Consejo de la Administración Provincial que tiene como encargo estatal: Dirigir la aplicación de la política del
estado y el Gobierno en materia de Ordenamiento Territorial, Urbanismo, los aspectos del diseño y la arquitectura
relacionados con este último y el Catastro. Cuenta con la dirección y el asesoramiento metodológico del Instituto
de Planificación Física en materia de planeamiento, gestión y control y a su vez ejerce esta función sobre las
Direcciones Municipales de Planificación Física.

Como entidad rectora del Ordenamiento Territorial y el Urbanismo se encarga de regular y controlar el uso y la
transformación físico-espacial del territorio, concibiendo las estrategias de desarrollo a corto, mediano y largo
plazo, a través de un enfoque multidisciplinario que integra todos los factores económico, social, cultural,
patrimonial y ambiental de la sociedad, orientado al desarrollo equilibrado y la sostenibilidad de cada territorio
teniendo en cuenta sus potencialidades y restricciones y la conservación de cada uno de estos valores. Asume
hoy nuevas funciones que le añaden un rol protagónico dentro de la sociedad y en particular directamente con la
población, dando respuesta a un grupo numeroso de trámites relacionados con la vivienda, el suelo y la propiedad
que exigen un mayor desempeño y preparación por parte de sus técnicos y especialistas.
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